
CÓDIGO DANE ESTRATO

DIRECCIÓN 

TELÉFONOS

JORNADA:

GRADO NOVENO GRADO DÉCIMO
GRADO 

ONCE

TELÉFONO 

MÓVIL:

TELÉFONO 

MÓVIL:

NOMBRE DEL COORDINADOR(A)  DE SERVICIO SOCIAL:

FIRMA DEL RECTOR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

NOMBRE DEL COORDINADOR(A) DE SERVICIO SOCIAL (2):

TELÉFONO RESIDENCIA:

CORREO ELECTRÓNICO DEL 

COORDINADOR(A)

CORREO ELECTRÓNICO DEL 

COORDINADOR(A) (2)

La institución educativa se hace responsable de informar a los padres de familia y/o acudientes de (los) inscrito(s) al Servicio Social Estudiantil del  Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar animal, para la prestación de su Servicio Social:

1. La Institución inscribe únicamente a los estudiantes que estén vinculados con atención vigente al sistema de atención integral en salud (EPS), en 

cumplimiento de la Ley 100 de 1993, de Seguridad Social y sus decretos reglamentarios.

2. Informar a los padres de familia, acudientes o representantes legales, sobre el proceso y reglamento interno del Servicio Social en el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar animal.

NOTA: FAVOR REMITIR ESTE DOCUMENTO CON LA FIRMA AUTORIZADA POR LA INSTITUCION Recuerde que no será efectiva la inscripción hasta que la totalidad de los formatos sean

recibidos  y estén debidamente diligenciados) 

NOMBRE DE LA INSTITUCION 

TELÉFONO RESIDENCIA:

LOCALIDAD:

BARRIO:

CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL

NÚMERO DE ESTUDIANTES 

INSCRITOS

NOMBRE DEL RECTOR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

INSTITUCION:

PROCESO APROPIACIÓN DE LA CULTURA CIUDADANA

SOLICITUD INSCRIPCIÓN AL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL OBLIGATORIO 

Código: PM02-PR05-F01 Versión: 4.0

Página 1


